
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00317 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Proyectos Maquinaria y 

Materiales S.A.S. 

Decisión Ordena oficiar previo a medida 

cautelar. 

 

A fin de concretar la solicitud cautelar, se ordenar oficiar a TransUnion (Cifin) 

y Datacrédito-experian, para que certifique las entidades financieras en 

las cuales reposan cuentas bancarias y productos financieros a nombre de la 

demandada Proyectos Maquinaria y Materiales S.A.S.  

  
Sírvase a proceder de conformidad e informar sobre ello.    
 

Notifíquese 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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